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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA EMPIEZASER CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

MARITZA GEOVANNA VÁSQUEZ RIVERA 

BYRON FERNANDO SOASTI BUCHELI 

A FAVOR DE: 

LORENA PAULINA BENÍTEZ RODRÍGUEZ 

ANDRÉS ISMAEL ORDÓÑEZ BENÍTEZ 

CUANTIA: $200,00 

Di 3 copias 

JSP Factura No. 4 
Copia Certificada No. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

LUNES SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 

“ ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, por una parte, la señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera 

y su cónyuge el señor Byron Fernando Soasti Bucheli, por sus propios y personales 

derechos, así como por aquellos que tienen en la sociedad conyugal por ellos 

conformada, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión psicóloga 

industrial y diseñador respectivamente, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano en Miguel Burbano N cuatro ocho — ocho ocho y José Miño, con 

número de teléfono cero dos tres tres cero cero cuatro seis cero (023300460), correo 

electrónico maritza(Osoasti.com, en calidad de CEDENTES; y por otra parte, la señora 

Lorena Paulina Benítez Rodríguez; y, el señor Andrés Ismael Ordóñez Benítez, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada la 

primera y soltero el segundo, de profesión empleada privada y estudiante. 

respectivamente, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, Distrito Metropoli Ml A 

en Rodrigo de Triana N dos seis — dos cuatro y Orellana, Edificio Gorimar, ei ménto 
dió 6   



Uno A, con número de teléfono cero dos dos cinco cuatro cinco seis ocho cinco 

(022545685), correo electrónico paulibenitez.rfHgmailcom, en su calidad de 

CESIONARIOS; comparecientes que autorizan la obtención de su información en el 

Registro Personal Único de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con esta Notaria, de conformidad el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y datos civiles, que se 

agregan como documentos habilitantes y previamente cumplidos con todos los requisitos 

legales del caso y quien advertidos que fueron de los efectos y consecuencias de la 

celebración de esta escritura y advertida que fue de las penas del perjurio, dicen que es 

su voluntad elevar a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal es como sigue: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía EMPIEZASER CIA. LTDA., 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, por una parte, 

la señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera y su cónyuge el señor Byron Fernando 

Soasti Bucheli, por sus propios y personales derechos, así como por aquellos que tienen 

en la sociedad conyugal por ellos conformada, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión psicóloga industrial y diseñador respectivamente, domiciliados y 

residentes en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en calidad de CEDENTES, y por 

otra parte, la señora Lorena Paulina Benítez Rodríguez; y, el señor Andrés Ismael 

Ordóñez Benítez, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada la primera y soltero el segundo, de profesión empleada privada y 

estudiante respectivamente, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, en su calidad de CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía EMPIEZASER CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública, otorgada 

el seis (06) de Marzo de dos mil quince (2015), ante la Notaría Vigésima (20) del Cantón 

Quito, a cargo de la Doctora Grace Elizabeth López Matahura, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el nueve (09) de Marzo de dos mil quince (2015), 

bajo el número de inscripción uno uno siete cuatro (1174) y número de repertorio uno 

cero cinco siete cuatro (10574).- b) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la Compañía EMPIEZASER CIA. LTDA., celebrada el primero (01) de noviembre de 

dos mil diecisiete (2017), resolvió por unanimidad aprobar la cesión de la totalidad de las
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Dra. Rocío García Costales 
participaciones sociales de propiedad de la señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera, a 

favor de la señora Lorena Paulina Benítez Rodríguez y del señor Andrés Ismael Ordóñez 

Benítez. - TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Del Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía EMPIEZASER CIA. 

LTDA., celebrada el uno (1) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), se desprende que 

la Compañía, aprobó la cesión de doscientas (200) participaciones sociales de Un (1) 

Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, por un valor de DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 

200,00) de propiedad de la señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera, a favor de los 

señores Lorena Paulina Benítez Rodríguez y Andrés Ismael Ordóñez Benítez, conforme 

consta del siguiente detalle: 
  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIOS PARTICIPACIÓN VALOR 

a 199 USD $ 199,00 

Maritza Geovanna Benítez Rodríguez 

Vásquez Rivera Andrés Ismael 

Ordóñez Benítez ' 1480 41.09 

TOTALES 200 USD $ 200,00       
  
  
CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. - En virtud de esta cesión, el capital social de 

la Compañía EMPIEZASER CIA. LTDA., con Registro Único de Contribuyentes No. uno 

siete nueve dos cinco seis seis siete ocho nueve cero cero uno (1792566789001), queda 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

CAPITAL NoMBREDELOS | momeroDE | VALOR SOCIAL | PORCEN 
PARTICIPACIONES (USD) 

Loa Paulina 399 399,00 | 399,00 | 99,75% 
Benítez Rodríguez 

Andrés Ismael 0 
Ordóñez Benítez 1 1,00 1900 dota 

TOTALES 400 400,00 400,00 100%             
  

Se deja constancia que los socios, Lorena Paulina Benítez Rodríguez es de estado civil 

divorciada y el señor Andrés Ismael Ordóñez Benítez, de estado civil soltero. Además 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.   

 



participaciones se la realiza por el valor de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 200,00), y el valor total de la transacción por exactamente el mismo valor, 

esto es la suma de es de doscientos dólares de los Estados Unidos de América con 

00/100 (USD 200,00), por lo que esta transferencia es de carácter onerosa y el cedente 

se obliga en tal virtud a pagar el impuesto de ganancia de capital al que haya lugar.- El 

cedente, la señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera, es titular de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno tres cinco ocho tres uno cinco guión nueve 

(171358315-9).- La cesionaria, Lorena Paulina Benítez Rodríguez, es titular de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno tres dos cinco cero ocho cuatro guión uno 

(171325084-1); y, el otro cesionario, Andrés Ismael Ordóñez Benítez, es titular de la 

cédula de ciudadanía número uno siete dos seis cero dos nueve cero cero guión cero 

(172602900-0).- En virtud de toda la información antes consignada, se deja constancia 

del expreso cumplimiento a las normas sobre cesión de acciones y participaciones que 

rigen la materia y de forma particular la Resolución No, Seis Ocho Cinco expedida por la 

Directora General del Servicio de Rentas Internas, publicada en el Registro Oficial No. 

cinco nueve nueve del uno de octubre de dos mil quince.- SEXTA: ANULACIÓN Y 

EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- En el Libro de Socios y 

Participaciones de la Compañía, se inscribirá la presente cesión de participaciones 

sociales, luego de lo cualse anularán los certificados del Cedente y se emitirán los 

nuevos certificados que correspondan a favor de los Cesionarios respectivamente.- 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN.- Que se anote al margen de la inscripción de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía EMPIEZASER CIA. LTDA,, la presente escritura 

pública. - OCTAVA: GASTOS. - Los gastos que demande la celebración de la escritura, 

los de anulación de los certificados de aportación y la emisión de los nuevos certificados, 

a favor de los cesionarios, serán de cuenta exclusiva de éstos. - NOVENA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se acompaña como documentos habilitantes: a) 

Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

EMPIEZASER CIA. LTDA., celebrada el uno (1) de noviembre de dos mil 

diecisiete (2017).- b) La certificación otorgada por la Gerente General de la 

Compañía, respecto de las resoluciones adoptadas en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, en la que aprobaron por unanimidad la 

transferencia de las participaciones a favor de los cesionarios.- Usted Señora Notaria,
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sírvase agregar las demás solemnidades de estilo para la perfecta validez y pleno efecto 

de la presente escritura..”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal; y, que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Doctor José Luis Cuesta Ribadeneira, con matrícula profesional número uno 

siete guion dos cero cero ocho guion nueve cero cinco del Foro de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

       

  

   

asha Bo 
MARITÍZA GEOVANNA VÁSQUEZ RIM] 

C.C. 11435983499 

O 
*BYRONFFERNANDO SOASTI BUCHELI 
CO. oE587425 

y yA 
LORENAÍPAULINA BENÍTEZ RODRÍGUEZ 
C.C. M1 iR25094- 

/ 

Eras y 
ANDRÉS ISMAEL ORDÓÑEZ BENÍTEZ 
ca 

UzZcozano:o 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



+ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713583159 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ RIVERA MARITZA GEOVANNA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR , 

Profesión: PSIC.INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOASTI BUCHELI BYRON FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres del padre: VASQUEZ JOSE OSWALDO 

Nombres de la madre: RIVERA XIMENA DEL C MIREYA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PIGHINCHA - QUITO 

    
    

  

  

        

  

        

    

          

      

    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DT 
N? de certificado: 176-067-01092 CG Y 

176-067-01092 

  

Dra z 
Documento firmado electrónicamente bra hos García C, 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a 7% rranil 

enlin Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a egistrocisirgob.ec
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
     mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706589437 

Nombres del ciudadano: SOASTI BUCHELI BYRON FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

  

  

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1976 

Jo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ RIVERA MARITZA GEOVANNA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres del padre: SOASTI BYRON 

Nombres de la madre: BUCHEL| MYRIAN 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2015 

Información certíficada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

    
N* de certificado: 173-067-01159 
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  ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713250841 

Nombres del ciudadano: BENITEZ RODRIGUEZ LORENA PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

y % Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

p ¡0 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BENITEZ MEJIA BOLIVAR NESTOR 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ CALDERON CLEMENCIA VICTORIA 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2040 

información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

    N” de certificado: 173-067-01215 

IAN 
173-067-01215 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Árt. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                    

  

                    

  

        

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente  
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2 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1726029000 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ BENITEZ ANDRES ISMAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORDOÑEZ LEON ANDRES RAFAEL 

Nombres de la madre: BENITEZ RODRIGUEZ LORENA PAULINA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la techa: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

  

N” de certificado: 175-067-01276 
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IU o Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA EMPIEZASER CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a primero de noviembre del año dos mil 

diecisiete (2017), siendo las 1000 horas, en las oficinas de la empresa, ubicada en la calle 

Rodrigo De Triana N26-211 y Orellana, se reúnen los siguientes socios: 

- Maritza Geovanna Vásquez Rivera, por sus propios y personales derechos, en 

representación de Doscientas (200) participaciones sociales de un valor de USD 1.00 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

- Lorena Paulina Benítez Rodríguez, por sus propios y personales derechos, en 

representación de Doscientas (200) participaciones sociales de un valor de USD 1.00 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

Preside estatutariamente la sesión la señora Lorena Paulina Benítez Rodríguez; y, 

actúa como secretaria, la infrascrita Gerente General, la señora Maritza Geovanna 

Vásquez Rivera. - 

La Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
compañía, existe el quórum legal y estatutario, por lo que los socios deciden 
constituirse en Junta General con el carácter de Universal, conforme el Artículo 238 de 

la Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión, para tratar el 
único punto del orden del día, que es el siguiente: 

UNICO.- Cesión de Participaciones Sociales. 

Las socias aceptan por unanimidad el único punto del orden del día propuesto. Se 

procede de inmediato a tratarlo y el desarrollo de la sesión es. como sigue: 

Toma la palabra la señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera, quien presenta a las 

socias, la siguiente moción: 

Moción: La señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera, de estado civil casada, 
manifiesta que es su voluntad, la de ceder Doscientas (200) participaciones sociales de 

un valor de Un dólar (USD 1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

según el siguiente detalle: 

1) Ciento noventa y nueve participaciones sociales (199), a favor de la señora 

Lorena Paulina Benítez Rodríguez, de estado civil divorciada, y, 

li) La restante (1) participación social, a favor del señor Andrés Ismael 
Ordóñez Benítez, de estado civil soltero. : 

Tales participaciones sociales equivalen al cincuenta por ciento (50%) del total del capital social 

de la Compañía EMPIEZASER CIA. LTDA. 

Resolución: La Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de 

“Doscientas (200) participaciones sociales de un valor de Un dólar (USD 1,00) de los 

Rivera, según el siguiente detalle: 

  



iD Ciento noventa y nueve participaciones sociales (199), a favor de la señora 

Lorena Paulina Benítez Rodríguez, de estado civil divorciada, y, 

11) La restante (1) participación social, a favor del señor Andrés Ismael 

Ordóñez Benítez, de estado civil soltero. 

Que estas equivalen al cincuenta por ciento (50%) del total del capital social de la 
Compañía. Esta cesión que representa un valor total de DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 200,00). 

En virtud de la presente cesión, el capital social de la compañía queda conformado de 
la siguiente manera: 

  

  

  

    

NOMBRE DE LOS NÚMERO DE VALOR | CAPITAL PORCEN- 

SOCIOos PARTICIPACIONES (USD) SOCIAL TAJE 

(USD) - 

Lorena Paulina Benítez 

Rodríguez 399 399,00 399,00 99,75% 

Andrés Ismael Ordóñez 1 Loo Loo 0,25% 

Benítez 

TOTALES 400 400,00 400,00 100%           
  

Se deja constancia que los socios, Lorena Paulina Benítez Rodríguez es de estado civil 

divorciada y el señor Andrés Ismael Ordóñez Benítez, de estado civil soltero. Además 
declarar que son de nacionalidad ecuatoriana y el tipo de inversión que realizarán 

como cesionarios, es nacional. 

Tanto el cedente como los cesionarios, declaran que el valor nominal de esta cesión de 

participaciones se la realiza por el valor de USD 200,00, y el valor total de la 
transacción por exactamente el mismo valor, esto es la suma de doscientos dólares de 
los Estados Unidos de América con 00/100 (USD 200,00), por lo que esta transferencia 

es de carácter onerosa y el cedente se obliga en tal virtud a pagar el impuesto de 
ganancia de capital al que haya lugar. 

La cedente, la señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera, es titular de la cédula de 

ciudadanía número: 1713583159. 

La cesionaria, la señora Lorena Paulina Benítez Rodríguez, es titular de la cédula de 
ciudadanía número: 1713250841, y. 

El cesionario, Andrés Ismael Ordóñez Benítez, es titular de la cédula de ciudadanía 

número: 1726029000. 

Con lo cual se da cumplimiento a las normas sobre cesión de acciones y 
participaciones, emitida por el Servicio de Rentas Internas, No 685, publicada en el 
Registro Oficial No. 599 del 1 de octubre de 2015. 

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión antes expuesta, sin realizar 

observación alguna. :



No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso de 

30 minutos para la redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada 

en forma unánime por todos los socios. 

Se levanta la sesión, siendo las 12h25. 

Para constancia de lo actuado, firman todos los socios en unidad de acto. 

Lorena Paulina Benttez Rodríguez Maritza Geovanna Vásq| vera 
SOCIA 4 da SOCIA 

No, A 

Y de yA los 
Lorerá Paulina Benítez Rodríguez Maritza Geovanna Vásquez Rivera 

SOCIO/PRESIDENTE JUNTA SOCIO / SECRETARIA JUNTA 

  

     

 



CERTIFICACIÓN 

Mediante resolución de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía EMPIEZASER CIA. LTDA., celebrada el primero de noviembre dos 
mil diecisiete (2017), se autorizó en forma unánime la cesión de participaciones 
por la cantidad de doscientos (200) participaciones sociales de Un (1) dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalente al cincuenta por 
ciento (30%) del capital social de la empresa EMPIEZASER CIA, LTDA. Dicha 
cesión de participaciones la realiza el señor Maritza Geovanna Vásquez Rivera, 
de estado civil casada, de la totalidad de sus participaciones sociales, es decir 
Doscientas (200) participaciones sociales de Un (1) dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, en favor de Lorena Paulina Benítez Rodríguez, de 

estado civil divorciada; y, a favor de Andrés Ismael Ordóñez Benítez, de estado 

civil soltero, las que equivalen al cincuenta por ciento (50%) del total del capital 
social de la Compañía, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIOS PARTICIPACIÓN VALOR 

USD$ 
Lorena Paulina Benítez 199,00 

Rodríguez 199 

Maritza Geovanna : 

Vásquez Rivera Andrés Ismael Ordóñez USD $ Loo 

Benítez 1 

USD $ 
TOTALES 200 200,00           
  

En virtud de la presente cesión de participaciones, el capital social de la 
Compañía, queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

NÚMERO DE 
NOMBRE DELOS |PARTICIPACION | VALOR | CAPITAL ¡PORCEN- 

SOCIOS ES (USD) | SOCIAL TAJE 

(USD) 

Lorena Paulina Benítez 399 399,00 399,00 99,73% 

Rodríguez 

Andrés Ismael Ordóñez 1 Loo L oo 0.25% 

Benítez 

TOTALES . 400 - | 400,00 400,00 100%             

   

  

Se deja constancia que los socios, Lorena Paulina Benítez Rodríguez e AS 
estado civil divorciada y el señor Andrés Ismael Ordóñez Benítez, de sd 

civil soltero. Además declarar que son de nacionalidad ecuatoriana y el 
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inversión que realizarán como cesionarios, es nacional. 

En Quito D.M., a 1 de noviembre de 2017 

Atentamente, 

Ups e 
p.) EMPIEZASER CIA. LTDA. 

MARITZA GEOVANNA VÁSQUEZ RIVERA 

GERENTE GENERAL Y REP. LEGAL 
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Notaría (Y) 

nf 
Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EMPIEZASER CIA. LTDA, 

QUE OTORGA: MARITZA GEOVANNA VÁSQUEZ RIVERA Y BYRON 

FERNANDO SOASTI BUCHELI, A FAVOR DE: LORENA PAULINA BENÍTEZ 

RODRÍGUEZ Y ANDRÉS ISMAEL ORDÓÑEZ BENÍTEZ; y, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, seis 

de noviembre del dos mil diecisiete. 

DRA. ROCÍO/ÉLINA GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



A 

R



Factura: 001-002-000044133 20171701017P04082 

  

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  [[Esenuran: ]20171701017P04082 ] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

                    

  

  

  

      

  

  

      

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [s DE NOVIEMBRE DEL 2017, (16:52) 

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR 

4 . Documento de No. si Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VASQUEZ RIVERA MARITZA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural GEOVANNA DERECHOS CÉDULA 1713583159 NA CEDENTE 

SOASTI BUCHELI BYRON POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1706589437 [yz CEDENTE 

AFAVOR DE 

- 6 4 + 4 Documento de No. so Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

BENITEZ RODRIGUEZ LORENA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural |SAULINA DERECHOS CÉDULA 1713250841 [na (A) 

. ORDOÑEZ BENITEZ ANDRES POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| CESIONARIO 
Natural ISMAEL DERECHOS CÉDULA 1726029000 NA (A) 

UBICACIÓN | 
Provincia Cantón Parroquia | 

[[PICHINCHA QUITO INAQUITO | 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

4 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 20.00 [         
  

  

Ap 
NOTARIO(A) RQCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA PEOMARETTIA DEL CANTÓN QUITO 

 



 



  

Factura: 001-002-000047716 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

VITERI VITERI 

SOCIAL 

  

20171701020002591 

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701020002591 

MATRIZ 

8 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (11:10) 

MARGINACIION CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

06-03-2015 

XXX 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

1723001010 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

    

TESTIMONIO 
'ACTO O CONTRATO: 1ERA, 2DA Y 3ERA COPIAS CERTIFICADAS LA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [06-11-2017 == 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 4082 lira]     

RAZÓN: Al margen de 

    

    

NOTARIO(A) GRACE EL] 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

BETH LOPEZ MATUHURA 

  

  

atriz de escritura pública de constitución de compañía 

celebrada ante mí doctora GRACE LOPEZ MATUHURA, Notaria Vigésima del 

cantón Quito; celebrada el día seis de marzo de dos mil quince, senté razón de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgada el seis de 

noviembre del año dos mil diecisiete por Maritza Geovanna Vásquez Rivera y Byron 

Fernando Soasti Bucheli a de Lorena Paulina Benítez Rodríguez y Andrés Ismael 

Ordóñez Benítez, celebradafante la Notaria Décima Séptima del cantón Quito, doctora     
   

  

Rocío García Costales. TO, A OCH EE NOVIEMBRE DE D 

DIECISIETE. de 

Dra. Grace Vópez Matuhura 
NOTARÍA VIGÉSIMA D.M. DE QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   TRÁMITE NÚMERO: 72417 

IT NT 
ll 

         
        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
        

AZÓN DE | IPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 55595 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1025 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /06/11/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPIEZASER CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 1174 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 09/03/2015.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, JSEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN QUIT: 17 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

yal de Regist, ¿o     

  

N % 

5 ar 
NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN5019- % 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO = 
: z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE MS 2 
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(3 
Dra. Rocío García Costales 

2017170117P 40082 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA EMPIEZASER CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

MARITZA GEOVANNA VÁSQUEZ RIVERA 

BYRON FERNANDO SOASTI BUCHELI 

A FAVOR DE: 

LORENA PAULINA BENÍTEZ RODRÍGUEZ 

ANDRÉS ISMAEL ORDÓÑEZ BENÍTEZ 

CUANTIA: $200,00 

Di 3 copias 

JSP Factura No. 4 
Copia Certificada No. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

LUNES SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 

“ ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, por una parte, la señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera 

y su cónyuge el señor Byron Fernando Soasti Bucheli, por sus propios y personales 

derechos, así como por aquellos que tienen en la sociedad conyugal por ellos 

conformada, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión psicóloga 

industrial y diseñador respectivamente, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano en Miguel Burbano N cuatro ocho — ocho ocho y José Miño, con 

número de teléfono cero dos tres tres cero cero cuatro seis cero (023300460), correo 

electrónico maritza(Osoasti.com, en calidad de CEDENTES; y por otra parte, la señora 

Lorena Paulina Benítez Rodríguez; y, el señor Andrés Ismael Ordóñez Benítez, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada la 

primera y soltero el segundo, de profesión empleada privada y estudiante. 

respectivamente, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, Distrito Metropoli Ml A 

en Rodrigo de Triana N dos seis — dos cuatro y Orellana, Edificio Gorimar, ei ménto 
dió 6   



Uno A, con número de teléfono cero dos dos cinco cuatro cinco seis ocho cinco 

(022545685), correo electrónico paulibenitez.rfHgmailcom, en su calidad de 

CESIONARIOS; comparecientes que autorizan la obtención de su información en el 

Registro Personal Único de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con esta Notaria, de conformidad el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y datos civiles, que se 

agregan como documentos habilitantes y previamente cumplidos con todos los requisitos 

legales del caso y quien advertidos que fueron de los efectos y consecuencias de la 

celebración de esta escritura y advertida que fue de las penas del perjurio, dicen que es 

su voluntad elevar a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal es como sigue: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía EMPIEZASER CIA. LTDA., 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, por una parte, 

la señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera y su cónyuge el señor Byron Fernando 

Soasti Bucheli, por sus propios y personales derechos, así como por aquellos que tienen 

en la sociedad conyugal por ellos conformada, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión psicóloga industrial y diseñador respectivamente, domiciliados y 

residentes en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en calidad de CEDENTES, y por 

otra parte, la señora Lorena Paulina Benítez Rodríguez; y, el señor Andrés Ismael 

Ordóñez Benítez, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada la primera y soltero el segundo, de profesión empleada privada y 

estudiante respectivamente, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, en su calidad de CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía EMPIEZASER CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública, otorgada 

el seis (06) de Marzo de dos mil quince (2015), ante la Notaría Vigésima (20) del Cantón 

Quito, a cargo de la Doctora Grace Elizabeth López Matahura, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el nueve (09) de Marzo de dos mil quince (2015), 

bajo el número de inscripción uno uno siete cuatro (1174) y número de repertorio uno 

cero cinco siete cuatro (10574).- b) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la Compañía EMPIEZASER CIA. LTDA., celebrada el primero (01) de noviembre de 

dos mil diecisiete (2017), resolvió por unanimidad aprobar la cesión de la totalidad de las



  

Notaría (Y 

  

Dra. Rocío García Costales 
participaciones sociales de propiedad de la señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera, a 

favor de la señora Lorena Paulina Benítez Rodríguez y del señor Andrés Ismael Ordóñez 

Benítez. - TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Del Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía EMPIEZASER CIA. 

LTDA., celebrada el uno (1) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), se desprende que 

la Compañía, aprobó la cesión de doscientas (200) participaciones sociales de Un (1) 

Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, por un valor de DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 

200,00) de propiedad de la señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera, a favor de los 

señores Lorena Paulina Benítez Rodríguez y Andrés Ismael Ordóñez Benítez, conforme 

consta del siguiente detalle: 
  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIOS PARTICIPACIÓN VALOR 

a 199 USD $ 199,00 

Maritza Geovanna Benítez Rodríguez 

Vásquez Rivera Andrés Ismael 

Ordóñez Benítez ' 1480 41.09 

TOTALES 200 USD $ 200,00       
  
  
CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. - En virtud de esta cesión, el capital social de 

la Compañía EMPIEZASER CIA. LTDA., con Registro Único de Contribuyentes No. uno 

siete nueve dos cinco seis seis siete ocho nueve cero cero uno (1792566789001), queda 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

CAPITAL NoMBREDELOS | momeroDE | VALOR SOCIAL | PORCEN 
PARTICIPACIONES (USD) 

Loa Paulina 399 399,00 | 399,00 | 99,75% 
Benítez Rodríguez 

Andrés Ismael 0 
Ordóñez Benítez 1 1,00 1900 dota 

TOTALES 400 400,00 400,00 100%             
  

Se deja constancia que los socios, Lorena Paulina Benítez Rodríguez es de estado civil 

divorciada y el señor Andrés Ismael Ordóñez Benítez, de estado civil soltero. Además 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.   

 



participaciones se la realiza por el valor de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 200,00), y el valor total de la transacción por exactamente el mismo valor, 

esto es la suma de es de doscientos dólares de los Estados Unidos de América con 

00/100 (USD 200,00), por lo que esta transferencia es de carácter onerosa y el cedente 

se obliga en tal virtud a pagar el impuesto de ganancia de capital al que haya lugar.- El 

cedente, la señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera, es titular de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno tres cinco ocho tres uno cinco guión nueve 

(171358315-9).- La cesionaria, Lorena Paulina Benítez Rodríguez, es titular de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno tres dos cinco cero ocho cuatro guión uno 

(171325084-1); y, el otro cesionario, Andrés Ismael Ordóñez Benítez, es titular de la 

cédula de ciudadanía número uno siete dos seis cero dos nueve cero cero guión cero 

(172602900-0).- En virtud de toda la información antes consignada, se deja constancia 

del expreso cumplimiento a las normas sobre cesión de acciones y participaciones que 

rigen la materia y de forma particular la Resolución No, Seis Ocho Cinco expedida por la 

Directora General del Servicio de Rentas Internas, publicada en el Registro Oficial No. 

cinco nueve nueve del uno de octubre de dos mil quince.- SEXTA: ANULACIÓN Y 

EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- En el Libro de Socios y 

Participaciones de la Compañía, se inscribirá la presente cesión de participaciones 

sociales, luego de lo cualse anularán los certificados del Cedente y se emitirán los 

nuevos certificados que correspondan a favor de los Cesionarios respectivamente.- 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN.- Que se anote al margen de la inscripción de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía EMPIEZASER CIA. LTDA,, la presente escritura 

pública. - OCTAVA: GASTOS. - Los gastos que demande la celebración de la escritura, 

los de anulación de los certificados de aportación y la emisión de los nuevos certificados, 

a favor de los cesionarios, serán de cuenta exclusiva de éstos. - NOVENA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se acompaña como documentos habilitantes: a) 

Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

EMPIEZASER CIA. LTDA., celebrada el uno (1) de noviembre de dos mil 

diecisiete (2017).- b) La certificación otorgada por la Gerente General de la 

Compañía, respecto de las resoluciones adoptadas en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, en la que aprobaron por unanimidad la 

transferencia de las participaciones a favor de los cesionarios.- Usted Señora Notaria,



  

Notaría Y 

  

Dra. Rocío García Costales 
sírvase agregar las demás solemnidades de estilo para la perfecta validez y pleno efecto 

de la presente escritura..”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal; y, que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Doctor José Luis Cuesta Ribadeneira, con matrícula profesional número uno 

siete guion dos cero cero ocho guion nueve cero cinco del Foro de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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+ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713583159 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ RIVERA MARITZA GEOVANNA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR , 

Profesión: PSIC.INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOASTI BUCHELI BYRON FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres del padre: VASQUEZ JOSE OSWALDO 

Nombres de la madre: RIVERA XIMENA DEL C MIREYA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PIGHINCHA - QUITO 

    
    

  

  

        

  

        

    

          

      

    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DT 
N? de certificado: 176-067-01092 CG Y 

176-067-01092 

  

Dra z 
Documento firmado electrónicamente bra hos García C, 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a 7% rranil 

enlin Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a egistrocisirgob.ec
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
     mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706589437 

Nombres del ciudadano: SOASTI BUCHELI BYRON FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

  

  

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1976 

Jo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ RIVERA MARITZA GEOVANNA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres del padre: SOASTI BYRON 

Nombres de la madre: BUCHEL| MYRIAN 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2015 

Información certíficada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

    
N* de certificado: 173-067-01159 

IA 
173-067-01159 

      

    

    

  

          

      

    

        

  ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713250841 

Nombres del ciudadano: BENITEZ RODRIGUEZ LORENA PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

y % Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

p ¡0 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BENITEZ MEJIA BOLIVAR NESTOR 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ CALDERON CLEMENCIA VICTORIA 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2040 

información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

    N” de certificado: 173-067-01215 

IAN 
173-067-01215 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Árt. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                    

  

                    

  

        

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente  



  

  

    
   IEA ON. 

ae PEPÚBLICA, DEL ECUADOR 
mall GENERAL a CM, 

      

  

    e són / BACHILLERATO > EMPLEADO PRIVADO 44434442 APELLIDOS Y NOMBRES DELE NS E BENITEZ MEJIA BOLIVAR NESTOR' 
APELLIDOS Y NOMBRES DÉ La. 
RODRIGUEZ CALDERON CLEMEN 

+ LUGANOY FECHA DE EXPER 

    

       

  

   

    

lA Jetoria 

  

   

QUITO 
¿2010-09-08 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-0908 

y 

pe 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
É O Er 010 SL ar a 

  

4 017 017-143 ¿ Mr19290841 
MÚMERO 

o BENITEZ RODRIGUEZ LORENA PAULINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 1 

PROMNCIA ; OIRQUNSCRIPCIÓN: 1 
abra, 
CANTÓN y 

rar 
'ARROQUÍA 

  



2 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1726029000 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ BENITEZ ANDRES ISMAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORDOÑEZ LEON ANDRES RAFAEL 

Nombres de la madre: BENITEZ RODRIGUEZ LORENA PAULINA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la techa: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

  

N” de certificado: 175-067-01276 
A 

IU o Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

            

    

  

  

        

    

    

  

      
175-067-012765   La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA EMPIEZASER CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a primero de noviembre del año dos mil 

diecisiete (2017), siendo las 1000 horas, en las oficinas de la empresa, ubicada en la calle 

Rodrigo De Triana N26-211 y Orellana, se reúnen los siguientes socios: 

- Maritza Geovanna Vásquez Rivera, por sus propios y personales derechos, en 

representación de Doscientas (200) participaciones sociales de un valor de USD 1.00 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

- Lorena Paulina Benítez Rodríguez, por sus propios y personales derechos, en 

representación de Doscientas (200) participaciones sociales de un valor de USD 1.00 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

Preside estatutariamente la sesión la señora Lorena Paulina Benítez Rodríguez; y, 

actúa como secretaria, la infrascrita Gerente General, la señora Maritza Geovanna 

Vásquez Rivera. - 

La Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
compañía, existe el quórum legal y estatutario, por lo que los socios deciden 
constituirse en Junta General con el carácter de Universal, conforme el Artículo 238 de 

la Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión, para tratar el 
único punto del orden del día, que es el siguiente: 

UNICO.- Cesión de Participaciones Sociales. 

Las socias aceptan por unanimidad el único punto del orden del día propuesto. Se 

procede de inmediato a tratarlo y el desarrollo de la sesión es. como sigue: 

Toma la palabra la señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera, quien presenta a las 

socias, la siguiente moción: 

Moción: La señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera, de estado civil casada, 
manifiesta que es su voluntad, la de ceder Doscientas (200) participaciones sociales de 

un valor de Un dólar (USD 1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

según el siguiente detalle: 

1) Ciento noventa y nueve participaciones sociales (199), a favor de la señora 

Lorena Paulina Benítez Rodríguez, de estado civil divorciada, y, 

li) La restante (1) participación social, a favor del señor Andrés Ismael 
Ordóñez Benítez, de estado civil soltero. : 

Tales participaciones sociales equivalen al cincuenta por ciento (50%) del total del capital social 

de la Compañía EMPIEZASER CIA. LTDA. 

Resolución: La Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de 

“Doscientas (200) participaciones sociales de un valor de Un dólar (USD 1,00) de los 

Rivera, según el siguiente detalle: 

  



iD Ciento noventa y nueve participaciones sociales (199), a favor de la señora 

Lorena Paulina Benítez Rodríguez, de estado civil divorciada, y, 

11) La restante (1) participación social, a favor del señor Andrés Ismael 

Ordóñez Benítez, de estado civil soltero. 

Que estas equivalen al cincuenta por ciento (50%) del total del capital social de la 
Compañía. Esta cesión que representa un valor total de DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 200,00). 

En virtud de la presente cesión, el capital social de la compañía queda conformado de 
la siguiente manera: 

  

  

  

    

NOMBRE DE LOS NÚMERO DE VALOR | CAPITAL PORCEN- 

SOCIOos PARTICIPACIONES (USD) SOCIAL TAJE 

(USD) - 

Lorena Paulina Benítez 

Rodríguez 399 399,00 399,00 99,75% 

Andrés Ismael Ordóñez 1 Loo Loo 0,25% 

Benítez 

TOTALES 400 400,00 400,00 100%           
  

Se deja constancia que los socios, Lorena Paulina Benítez Rodríguez es de estado civil 

divorciada y el señor Andrés Ismael Ordóñez Benítez, de estado civil soltero. Además 
declarar que son de nacionalidad ecuatoriana y el tipo de inversión que realizarán 

como cesionarios, es nacional. 

Tanto el cedente como los cesionarios, declaran que el valor nominal de esta cesión de 

participaciones se la realiza por el valor de USD 200,00, y el valor total de la 
transacción por exactamente el mismo valor, esto es la suma de doscientos dólares de 
los Estados Unidos de América con 00/100 (USD 200,00), por lo que esta transferencia 

es de carácter onerosa y el cedente se obliga en tal virtud a pagar el impuesto de 
ganancia de capital al que haya lugar. 

La cedente, la señora Maritza Geovanna Vásquez Rivera, es titular de la cédula de 

ciudadanía número: 1713583159. 

La cesionaria, la señora Lorena Paulina Benítez Rodríguez, es titular de la cédula de 
ciudadanía número: 1713250841, y. 

El cesionario, Andrés Ismael Ordóñez Benítez, es titular de la cédula de ciudadanía 

número: 1726029000. 

Con lo cual se da cumplimiento a las normas sobre cesión de acciones y 
participaciones, emitida por el Servicio de Rentas Internas, No 685, publicada en el 
Registro Oficial No. 599 del 1 de octubre de 2015. 

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión antes expuesta, sin realizar 

observación alguna. :



No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso de 

30 minutos para la redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada 

en forma unánime por todos los socios. 

Se levanta la sesión, siendo las 12h25. 

Para constancia de lo actuado, firman todos los socios en unidad de acto. 

Lorena Paulina Benttez Rodríguez Maritza Geovanna Vásq| vera 
SOCIA 4 da SOCIA 

No, A 

Y de yA los 
Lorerá Paulina Benítez Rodríguez Maritza Geovanna Vásquez Rivera 

SOCIO/PRESIDENTE JUNTA SOCIO / SECRETARIA JUNTA 

  

     

 



CERTIFICACIÓN 

Mediante resolución de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía EMPIEZASER CIA. LTDA., celebrada el primero de noviembre dos 
mil diecisiete (2017), se autorizó en forma unánime la cesión de participaciones 
por la cantidad de doscientos (200) participaciones sociales de Un (1) dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalente al cincuenta por 
ciento (30%) del capital social de la empresa EMPIEZASER CIA, LTDA. Dicha 
cesión de participaciones la realiza el señor Maritza Geovanna Vásquez Rivera, 
de estado civil casada, de la totalidad de sus participaciones sociales, es decir 
Doscientas (200) participaciones sociales de Un (1) dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, en favor de Lorena Paulina Benítez Rodríguez, de 

estado civil divorciada; y, a favor de Andrés Ismael Ordóñez Benítez, de estado 

civil soltero, las que equivalen al cincuenta por ciento (50%) del total del capital 
social de la Compañía, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIOS PARTICIPACIÓN VALOR 

USD$ 
Lorena Paulina Benítez 199,00 

Rodríguez 199 

Maritza Geovanna : 

Vásquez Rivera Andrés Ismael Ordóñez USD $ Loo 

Benítez 1 

USD $ 
TOTALES 200 200,00           
  

En virtud de la presente cesión de participaciones, el capital social de la 
Compañía, queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

NÚMERO DE 
NOMBRE DELOS |PARTICIPACION | VALOR | CAPITAL ¡PORCEN- 

SOCIOS ES (USD) | SOCIAL TAJE 

(USD) 

Lorena Paulina Benítez 399 399,00 399,00 99,73% 

Rodríguez 

Andrés Ismael Ordóñez 1 Loo L oo 0.25% 

Benítez 

TOTALES . 400 - | 400,00 400,00 100%             

   

  

Se deja constancia que los socios, Lorena Paulina Benítez Rodríguez e AS 
estado civil divorciada y el señor Andrés Ismael Ordóñez Benítez, de sd 

civil soltero. Además declarar que son de nacionalidad ecuatoriana y el 
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inversión que realizarán como cesionarios, es nacional. 

En Quito D.M., a 1 de noviembre de 2017 

Atentamente, 

Ups e 
p.) EMPIEZASER CIA. LTDA. 

MARITZA GEOVANNA VÁSQUEZ RIVERA 

GERENTE GENERAL Y REP. LEGAL 

 



  

1



  

Notaría (Y) 

nf 
Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EMPIEZASER CIA. LTDA, 

QUE OTORGA: MARITZA GEOVANNA VÁSQUEZ RIVERA Y BYRON 

FERNANDO SOASTI BUCHELI, A FAVOR DE: LORENA PAULINA BENÍTEZ 

RODRÍGUEZ Y ANDRÉS ISMAEL ORDÓÑEZ BENÍTEZ; y, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, seis 

de noviembre del dos mil diecisiete. 

DRA. ROCÍO/ÉLINA GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



A 

R



Factura: 001-002-000044133 20171701017P04082 

  

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  [[Esenuran: ]20171701017P04082 ] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

                    

  

  

  

      

  

  

      

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [s DE NOVIEMBRE DEL 2017, (16:52) 

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR 

4 . Documento de No. si Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VASQUEZ RIVERA MARITZA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural GEOVANNA DERECHOS CÉDULA 1713583159 NA CEDENTE 

SOASTI BUCHELI BYRON POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1706589437 [yz CEDENTE 

AFAVOR DE 

- 6 4 + 4 Documento de No. so Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

BENITEZ RODRIGUEZ LORENA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural |SAULINA DERECHOS CÉDULA 1713250841 [na (A) 

. ORDOÑEZ BENITEZ ANDRES POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| CESIONARIO 
Natural ISMAEL DERECHOS CÉDULA 1726029000 NA (A) 

UBICACIÓN | 
Provincia Cantón Parroquia | 

[[PICHINCHA QUITO INAQUITO | 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

4 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 20.00 [         
  

  

Ap 
NOTARIO(A) RQCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA PEOMARETTIA DEL CANTÓN QUITO 

 



 



  

Factura: 001-002-000047716 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

VITERI VITERI 

SOCIAL 

  

20171701020002591 

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701020002591 

MATRIZ 

8 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (11:10) 

MARGINACIION CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

06-03-2015 

XXX 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

1723001010 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

    

TESTIMONIO 
'ACTO O CONTRATO: 1ERA, 2DA Y 3ERA COPIAS CERTIFICADAS LA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [06-11-2017 == 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 4082 lira]     

RAZÓN: Al margen de 

    

    

NOTARIO(A) GRACE EL] 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

BETH LOPEZ MATUHURA 

  

  

atriz de escritura pública de constitución de compañía 

celebrada ante mí doctora GRACE LOPEZ MATUHURA, Notaria Vigésima del 

cantón Quito; celebrada el día seis de marzo de dos mil quince, senté razón de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgada el seis de 

noviembre del año dos mil diecisiete por Maritza Geovanna Vásquez Rivera y Byron 

Fernando Soasti Bucheli a de Lorena Paulina Benítez Rodríguez y Andrés Ismael 

Ordóñez Benítez, celebradafante la Notaria Décima Séptima del cantón Quito, doctora     
   

  

Rocío García Costales. TO, A OCH EE NOVIEMBRE DE D 

DIECISIETE. de 

Dra. Grace Vópez Matuhura 
NOTARÍA VIGÉSIMA D.M. DE QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   TRÁMITE NÚMERO: 72417 

IT NT 
ll 

         
        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
        

AZÓN DE | IPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 55595 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1025 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /06/11/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPIEZASER CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 1174 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 09/03/2015.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, JSEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN QUIT: 17 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

yal de Regist, ¿o     

  

N % 

5 ar 
NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN5019- % 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO = 
: z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE MS 2 
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